Santa Fe, 2 de diciembre de 2009.-

Sr. Gobernador de la Provincia 

de Santa Fe Dr. Hermes Binner

S                     /                      D:

Las abajo firmantes nos dirigimos especialmente a Ud. a efectos de solicitarle tenga a bien incorporar dentro de los expedientes con pedido de tratamiento en sesiones extraordinarias, los proyectos de ley registrados bajo el número 19909 PPS, 20487 FP y 21135 FP relativos a la derogación de artículos del Código de Faltas de la provincia Ley 10703, y que fueran aprobados con media sanción de la Cámara de Diputados el pasado 26 de noviembre de 2009.
Estos proyectos, que fueran presentados por las diputadas Miriam Benítez, Lucrecia Aranda y Alicia Gutiérrez y aprobados por unanimidad en la Cámara de Diputados, derogan del Código de Faltas de la provincia los artículos referidos a la represión con multa a gestos que ofendan la decencia pública y los que reprimen con arresto a quienes ejerzan la prostitución escandalosa  y el travestismo.
Entendemos que este gesto político, que logra cumplir plenamente con el déficit constitucional que implicaba la vigencia de estos artículos, no debería ser interrumpido por aspectos formales vinculados a la temporalidad de su sanción y en tal sentido es que esperamos y le solicitamos tenga a bien, conforme sus potestades constitucionales, incluir este tema para su tratamiento en el actual período extraordinario de sesiones.
Sin otro particular y agradeciendo desde ya su predisposición aprovechamos la oportunidad para saludarle atentamente.

